
MUNICIPALIDAD DISTTiI'f AI.
CER.R.O COLORADO

"cUNA DEL SILL &R"
ACUERDO DE CONCEJO N9ISO ¿OIEMDCC

cERRo coLo;;;T1- Dlc 2016
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIfAL OE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
EI Concejo Muoicipal de Ia Municipaüdad Distrial de Certo Colorado eo Sesión Ordinaria de Concejo No

25-2016, d,e fecha 16 de diciimbre del 2016 Lató: La propuesta de Convenio de Cooperac.ión Interinstitucion¿l enüe
la Empresa de Servicio de Agua Potable y Alcantatillado de Arcquipa y la Mu¡icipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o Colorado,
pata la ejecución del proyecto "Mejora.o.iento dd Sisteú¿ de Agua Potable y Desagiie en l¿ U¡banizació¡ La übett¿{
distrito de Ccr¡o Colorado-Arcquipa-Arequipa" y;

CONSIDERANDO:
Que, de coofotmidad con lo dispuesto en el artículo 194'de l¿ Constitució¡r Poütica del Estado y artículo II

del Tín¡lo P¡elimi¡ar dc la Icy N" 27972 Orgánica de Muoicipaüdades, las Municipalidades son órganos de Gobiemo
Local que gozan de autonomía polltica, ecooómica y administ¡ativa en los asu¡ltos de su competeocia. La autonomía
que la Constitucióo establece pa¡a las Mu¡icipalidades ¡adica en la facultad de ejetcer actos de gobieÍro,
administlativos y de administración, cor sujecióo al ordenamiento jurídico vigeote;

Que, la segunda parte del párrafo seguado del artículo X del Tín¡lo P¡eliminat de la Ley No 27972 prescribe
que las municipalidades ptoviaciales y distritales prornueven el desartollo local, en coordinación y asociación con los
niveles de gobiemo regional y nacional con cl objeto de faciüta¡ la competitividad local y propicizr las mejotes
condiciones de vida de su población;

Que, el sub au.rneral 2,1 del nuoetal 2 del a¡tículo 73' de la Ley Orgáoica de Municipalidades ptecisa que las
mruicipaüdades, to¡¡¿¡do eo cuenta su co¡dició¡ de muicipalidad ptovircial o dist¡ital, asumen competencia y
ejetceo funciones, con caricte¡ exclusivo o coopartido, en materia de saoeaúieato atubienal, salubridad y salud;

Que, el sub oumeral 4.1 del or¡me¡al 4 del a¡tículo 80'de la I*y en a¡áüsis edge que es frrnción espedfica
compatida de las municipalidades dist¡itales ad¡linistlar y leglamenta¡, dilectfloente o pot concesión d servicio de
agua potable, alcantadllado y desagüe, lirapieza pública y tratamiento de residuoi, cuando esté en capacidad de hacedo;

Que, cl artículo 60 de la Ley Gene¡a.l de Se¡vicios de Saneamicnto, Ley No 26338, dispooe que los servicios
de saneamiento debe¡ ser P¡estados po! entidades públicas, privadas o mixtas, a quienes se les denominatrí "entidades
prestadotas", co¡rstituidas con el exclusivo propósito de presar los servicios de saneamiento, debiendo ésta poseer
patrimonio propio y gozar dc autonomía fi.rncional y administrativa;

Quc, la propuesta de conveoio tieoe por objeto establece¡ lineamientos técdicos, ad.ninistlativos y legales
para implementar la ejecución del proyecto "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Desagüe eo la
U¡ba¡ización La übeftad, distlito de Celto Colorado-Arequipa-Atequipa'';

Que, coo I¡fome Téc¡rico No 0509-2016-N4AM-GOPI-MDCC, el Gereote de Ob¡as Púbücas e
Ioftaestructura eodte opinión favorable respecto a l¿ susctipción dd mencionado conveaio, ya quc este se!ía
beneficioso pata ambas instituciones eo be¡¡e6cio de los usu¿rios en gened

Que, el Jefe de la O6ci¡a de Progtaoacióo e Iovelsióo, con Informe N" 0320-2016-OPI-MDCC, e¡nite
opinión favorable y ¡ecomienda cootinu¿¡ con el trámite cortespondiente, más aun si se considera que dicho proyecto
ya cueota con Código SNIP N" 245122 viable, así como con el Expediente Técoico ya elabolado y evalu¿do po! la
unidad orgánica competente;

Que, mediaste Infotme l-egal N' 1 23-201 6-GAJ-MDCC la Ge¡eocia de Aseso¡ía Jutíüca concluye que
correspoode eler,an los actuados al Pleño del Coocejo Municipal, con el objeto que debataa y de ser el caso, apruebeo
con ¿cue¡do dc co¡cejo la celebracióo del Coovenio de Coope¡acióo l¡teriostitucional eotre la Emptesa de Servicio de
Agua Potable y Alcantarillado de Arcquipa y ta Municip¿lidad Distrital de Ce¡ro Colo¡ado, para la ejecucióa del
proyecto "Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Desagüe en la U¡ba¡iización La Ubertad" distrito de Cer¡o
Colorado-Arequipa-Arequipa" y de aprobarse a susctipción del menciooado coovenio, este deberá tealiza¡se coo la
rcPlesentante debidaoe¡te actcditado de la Emptesa de Servicio dc Agua Potable y Alcantariüado de Arequipa;

Que, puesto así dc conocimiento de los mieob¡os del Conccjo Municipal cn Scsión O¡dinaria No 15-2016,
de fecha 16 de diciemb¡e del 2016, luego del dcbate sob¡e el asunto que nos ocupa, con la respectiva dispeasa de la
lectua y aprobación del acta por UNANIMIDAD y e¡ esticta apücació¡ de la Ley N" n972 Orgíaica de
Municipalidades, emite el siguieote;

ACUERDO:
ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR la suscripción del Convedo de Coope¡acióo Ioteriflstitucional eotre

Ia Empresa de Sericio dc Agua Potable y Alcantarillado de A¡equipa y la Muaicipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o Colorado,

Mar¡ano Melgar No 500 Urb. La Libertiad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Te¡efón¡ca 054-382590 Fax'. 05+25/.778
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"CUNA DEL SILLAR"
pa¡a la e,ecucióo del proyecto "Mejonmiento del Sistema de Agua Potable y Desagüe en la U¡banizacióo La Liben¿d,
disttito de Cetto Colotado-Areqüpa-Arequipa".

AFÍÍICULo SEGUÑDO: AUióRIZAR al Tih¡lat del Püego rubrique la docume¡¡tacióh coftespo¡¡dieote.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Ge¡encia de Obras públicas e Inf¡aest¡ucnua en

coo¡di¡ació¡ con l¿s á¡eas respectilas ejecuten las acciones que le corespondan, a 6¡ de dar cumplianieoto a lo
acordado por los miembros del concejo; y a Sec¡eta¡ía Geae¡al su notiEcacióo y atchivo conforme a Iry,

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE, YCUMPT.A
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